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Recuadro 1

El proceso de descentralización, co-
mo expresión del nuevo rol de los
órganos locales de poder, se ve
acentuado por la expansión de la
democracia como régimen político,
y la necesidad de acercar gobierno
y ciudadanos. En estas condiciones
los territorios rurales, especialmente
los pobres y marginados de América
Latina, se enfrentan a nuevos de-
safíos, diversas oportunidades y a
limitaciones para la gestión territorial.
Es por esto que la asociatividad entre
los gobiernos locales se ha transfor-
mado en una de las innovaciones
institucionales que se está general-
izando en el continente. Estas agru-
paciones, ofrecen una vía descen-
tralizada de desarrollo, que busca
acercar las circunscripciones político-
administrativas a la geografía de los
territorios y a la dinámica de su
construcción social.

En general,  es posible  distinguir
dos grandes tipos de asociativismo
según sus objetivos:

· Asociativismo Gremial, relaciona-
do a las tradicionales Asociaciones
o Federaciones de Municipios, con

énfasis reivindicativos y demanda-
ntes de recursos e interlocución
política ante los gobiernos nacion-
ales.

· Asociativismo Mancomunitario, vin-
culado al desarrollo, a la gestión
asociada de servicios y territorios,
 y al establecimiento de alianzas
para lograrlo.

La segunda categoría organizativa
constituye el eje articulador de este
trabajo,  en virtud de la innovación
que representa y las posibilidades
que ofrece frente al reto de dar re-
spuesta a las dificultades que enfren-
tan los territorios rurales pobres.

Las mancomunidades ofrecen una
opción a dos categorías políticas que
no han encontrado hasta ahora una
respuesta armónica: las necesidades
sociales de los territorios y las moda-
lidades de la administración espacial
del Estado. Las dinámicas sociales
se expresan con movilizaciones y
demandas de vida digna, desarrollo
y producción; las preocupaciones de
la administración del territorio, en

cambio, giran en torno a funciones y
competencias administrativas.

Es de interés conocer experiencias
concretas de mancomunidades de
gobiernos locales en territorios pobres
y marginados que han logrado, por
una parte,  una adecuada coordinación
y participación ciudadana y,  por otra,
 procesos de desarrollo económico-
local no excluyentes.

Este documento  integra y sintetiza el
conjunto de actividades de aprendizaje
implementados durante un año y me-
dio de trabajo. Parte importante se
basa en los informes de las seis
sistematizaciones que fueron el núcleo
de este proyecto de aprendizaje so-
cial, cuyo resumen se presenta en el
Recuadro 1. Sin embargo, también
recoge los aportes de otro tipo de
actividades - como discusiones ele-
ctrónicas, revisión de literatura y
elaboración de documentos de apoyo
- que permitieron enriquecer la dis-
cusión y lecciones que se han identi-
ficado.

Las experiencias en estudio
. Mancomunidad de gobiernos locales, presupuestos participativos y gestión

de obra pública de las juntas parroquiales rurales del cantón Cuenca –
Ecuador.

. Aprendizaje en torno a la integración territorial y el fortalecimiento de
niveles complementarios de gobernanza local y regional, desde la experiencia
asociativa de gobiernos locales en el contexto de pobreza rural y aislamiento
crítico en el extremo austral de Chile.

. El asociativismo municipal como innovación institucional y estrategia para
la gobernabilidad democrática y la planificación concertada del desarrollo
en áreas rurales: experiencias en Perú, Ecuador y Bolivia.

. Análisis comparativo de dos mancomunidades municipales en Centroamérica
basado en Guatemala y Nicaragua: Origen y efecto.

. El potencial de las asociaciones y mancomunidades de municipios en la
promoción de la gobernabilidad democrática: la experiencia del
hermanamiento interfronterizo binacional Honduras-Nicaragua.

. Sistematización de una experiencia de gestión alternativa del agua potable:
el centro de apoyo a la gestión rural del agua potable del Cañar, Ecuador.
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En los últimos 20 años,  América
Latina ha pasado del estado-
centralista a una dinámica que se
desplaza a los diversos territorios y
poderes sociales. Éste es el sentido
de las crecientes y distintas au-
tonomías reclamadas, diseñadas o
en progresivo ejercicio, en los pro-
cesos de reforma descentralizadora.
En tal escenario, las mancomu-
nidades surgidas de la unión de
esfuerzos locales, para cumplir ob-
jetivos de limitadas competencias,
empiezan a abrirse y constituirse
en un espacio propicio para gestio-
nar nuevos desafíos de las local-
idades, regiones y sus territorios.
En todo caso, se puede afirmar que
las mancomunidades son el resulta-
do de la voluntad y visión de las
autoridades locales frente al orde-
namiento legal vigente, más que
una respuesta desde  los niveles
centrales1.

Las mancomunidades municipales
 asumen diversas formas organiza-
tivas, pero en general se trata de
asociaciones voluntarias,  que se
unen con el propósito de coordinar
acciones en campos de interés com-
partido, o donde la asociatividad
permite asumir competencias de
manera más efectiva. Como mues-
tran las experiencias sistematizadas,
en el mundo global las nuevas
condiciones en el ámbito local, plan-
tean perspectivas inéditas a este
tipo de asociaciones. De hecho,
las exigencias del desarrollo de los
territorios y su gestión con au-
tonomía, al pasar a un primer plano,
 abren un nuevo rol a las mancomu-
nidades municipales.

“Luego, en el marco de democratización y paz,  surgieron en los años ´90
las asociaciones municipales departamentales con peso político-partidario,
que desaparecieron en la medida en que la tolerancia política creció.
Finalmente, las mancomunidades emergen desde mediados de los años
´90 y especialmente desde el 2000,  en un contexto de globalización,
reducción del papel del Estado, privatización y liberalización;  son manco-
munidades con una mirada no gremial-nacional ni político-partidaria aunque
territorial, y en un mundo donde se sitúa no solamente el Estado, sino
múltiples actores. (René Mendoza).

Análisis comparativo de dos mancomunidades municipales en
Centroamérica basado en Guatemala y Nicaragua: origen y efecto.
Universidad Rafael Landívar, Guatemala, 2007;

Las experiencias estudiadas en la
región,  muestran un panorama
hete-rogéneo. Las diferencias dicen
relación con el marco jurídico,  las
atribuciones de las mancomu-
nidades, incluyendo también la
relación con el entorno local, nacio-
nal e internacional. A continuación
se destacan cinco ejes a partir de
los cuales es factible caracterizar
la heterogeneidad regional:

Densidad nacional: las mancomu-
nidades municipales son instancias
que se presentan en la mayoría de
los países en forma dispersa y ais-
lada;  sólo en Bolivia tienen una
presencia masiva.

Régimen jurídico: las mancomu-
nidades tiene un régimen jurídico
propio y relativamente desarrollado
en Bolivia. Como lo demuestra la
sis-tematización comparada de los
casos de Bolivia, Perú y Ecuador,
 en la mayoría de las legislaciones
hay apenas una referencia genérica
en la Ley de Municipalidades. El
aumento  de esta modalidad aso-
ciativa, ha llevado a que en Perú
se establezca  una ley específica
y en Chile se preparen mo-
dificaciones legales para fortalecer-
las. En Nicaragua, para aprobar su
conformación se necesita una Ley
de la República, expresa.  En gen-
eral, la tendencia más extendida
es la de una ausencia de normativa
específica,  con la consiguiente
carencia de políticas públicas y de
incentivos para su fortalecimiento.

Competencias y atribuciones: nues-
tros países viven procesos de reforma
administrativa, en los cuales no existe
un adecuado mapa acerca de las com-
petencias  de cada uno de  los diferentes
estamentos gubernamentales, en los
que  todavía está en debate la
formación, características y atribuciones
de los  niveles intermedios de gobierno
subnacionales. En  tal contexto de
descentralización, las mancomunidades
se unen en base a competencias impre-
cisas y con atribuciones en pugna entre
los distintos niveles de gobierno.Esta
dificultad es a la vez una de sus poten-
cialidades,  al dejar un espacio amplio
de creatividad e innovación. En la región,
es  común la formación de mancomu-
nidades para ejecutar un proyecto, para
administrar una cuenca, un parque na-
cional o un corredor agrobiológico.

Relación con la cooperación interna-
cional: las mancomunidades tienen una
relación distinta con la cooperación in-
ternacional, generándose una  mayor
autonomía,  como sucede por ejemplo
en Bolivia, donde se integra a la dinámi-
ca marcada por los gobiernos munici-
pales. En otras zonas, como en Cen-
troamérica, generalmente la cooperación
internacional sustenta y afianza las
dinámicas mancomunitarias para  im-
plementar sus propias agendas, lo cual
las hace vulnerables y con dificultades
de sostenibilidad en el tiempo.

Estrategias de integración: algunas
de las sistematizaciones permiten iden-
tificar a las mancomunidades munici-
pales como actoras territoriales que
fortalecen procesos de integración fron-
teriza, por las relaciones que se es-
tablecen entre  este tipo de municipios
y las alianzas en materias económicas
que se desarrollan entre ellos.

Las exigencias del desarrollo de
los territorios y su gestión con
autonomía abren un nuevo rol a
las mancomunidades
municipales.
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Desarrollo económico
Las experiencias sistematizadas
muestran un instrumento de gestión
territorial que, a pesar de no tener las
mismas características administrati-
vas en todos los países 2, están ge-
nerando acciones y debates similares.

Las mancomunidades tienen una di-
versidad de expresiones organizati-
vas, escalas y alcances, pero en todos
los casos presentan potencialidades
y desafíos a los procesos de des-
centralización. De acuerdo a las siste-
matizaciones efectuadas,  es posible
establecer las modalidades generales
a través de las cuales se manifiestan
y el potencial escenario de gestión
territorial que tienen por delante. Si a
ello le sumamos las lecciones básicas
aprendidas, tendremos la posibilidad
de visualizar una estrategia de gestión
de las mancomunidades, como un
nuevo y adecuado sujeto promotor
del cambio en los territorios.

Los territorios de pobreza tienden a
ser marginados y excluidos del pro-
ceso global de desarrollo. Las condi-
ciones de pobreza “dura”, similar en
términos de  alta dispersión poblacio-
nal y ausencia de medios de
comunicación y de acceso, nos colo-
can en territorios con problemas que
son  más de  capacidades, que de
voluntades.

En estricto sentido, ningún territorio,
por más pobre o marginado que sea,
carece de opciones potenciales de
desarrollo que lo condenen a ser un
perdedor estructural “natural”. Las
múltiples posibles relaciones entre lo
local y lo global, y los constantes
cambios en las sociedades de cono-
cimiento y su paradigma tecnopro-
ductivo, abren un abanico de opciones
y oportunidades a los territorios. Pero,
como ha sido señalado, estas posibi-

lidades se enfrentan  con una clara e
inequívoca desventaja inicial: la de
ser un territorio rural y pobre, al  mar-
gen de los procesos globales.

La estrategia de desarrollo de estos
territorios, debe considerar y resolver
esta compleja trama. Una clara opción
de gestión territorial para el desarrollo,
son las  alianzas entre  Gobiernos
Municipales/Locales asumidos como
mancomunidades, las que se es-
tablecen sobre bases prácticas de
inclusión, participación y acceso a la
universalidad de  los servicios públicos.

Las mancomunidades de municipios
tienen la posibilidad de generar
proyectos articuladores que ayudan
a superar la tendencia localista y ato-
mizadora de la inversión administrativa
municipal 3 . En Bolivia, la experiencia
de la Mancomunidad de la Chiquitania
impulsada por el CEPAD, da cuenta
justamente de la posibilidad de que
mancomunidades potencien recursos
identitarios locales para un desarrollo
basado en el turismo, pero con visión
territorial 4.

En las experiencias sistematizadas,
es ilustrativo el proceso de in-
tervención. La Mancomunidad Bina-
cional Transfronteriza Nicaragua-
Honduras, al enfocar el desarrollo

territorial, muestra el siguiente  itinerario
de apertura a las políticas públicas
desde lo local:
· Una primera etapa, consistente  en

la  “identificación y pro-moción”
de contactos entre los municipios,
con apoyo de la cooperación exter-
na, para el manejo de la Cordillera
de Dipilto y Jalapa, dado que en
ellos nace la subcuenca del río Di-
pilto, principal fuente de abaste-
cimiento de agua de Ocotal, la ca-
becera departamental de Nueva
Segovia.

· Una segunda etapa, de  “insti-
tucionalización”. Se suscribe un
convenio, se crea una  unidad técnica
binacional, se constituye  una Junta
Directiva y se aprueba  un plan es-
tratégico.

· Una  tercera etapa, de  cons-
titución de los actores políticos,
donde se hace el reconocimiento
público del hermanamiento binacio-
nal y se posiciona con el tema del
Plan Puebla Panamá. Se avanzan
los proyectos para la gestión del
bosque.

 · En la cuarta etapa, ya posicionado
el hermanamiento, se procede a la
planificación concertada del de-
sarrollo regional desde la manco-
munidad 5 .

Dentro de los territorios,  las man-
comunidades pueden ser instrumen-
tos de desarrollo en los ámbitos
económicos, de gobernanza y de
participación ciudadana. En las ex-
periencias sistematizadas, se han
podido identificar elementos relacio-
nados con cada uno de estos as-
pectos. Ningún territorio, por más pobre o marginado que sea, carece de opciones potenciales

de desarrollo que lo condenen a ser un perdedor estructural "natural".

“En este período también la UTIB (Unidad Técnica Interfronteriza Bina-
cional) gestiona ante la Organización de Estados Americanos (OEA), el
proyecto Expoventa en el puesto fronterizo “Las manos”. Éste es concebido
como “proyecto vitrina”, porque evidencia los esfuerzos del hermanamiento
binacional. En esta iniciativa, pequeños y medianos productores/a de los
municipios hermanados pueden exponer y mercadear sus productos y
por ende mejorar la calidad de vida de la población en general”
(Rebeca Centeno).

El potencial de las asociaciones y mancomunidades de municipios en la
promoción de la gobernabilidad democrática: La experiencia del hermanamiento
interfronterizo binacional Honduras-Nicaragua, Comisión Interuniversitaria de
Estudios de Género (CIEG), Nicaragua, 2007; 30.
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Esta trayectoria también se aprecia
en la Mancomunidad de Aysén
(Chile Austral), frontera de po-
blamiento en Chile y el cono sur de
América Latina. En  esa experiencia,
tras una  primera etapa de
reivindicación respecto a la
distribución de las inversiones
públicas locales, orientadas en la
integración física y superación de
pobreza, se pasa a otra de alcance
regional, que busca generar un es-
pacio de desarrollo del conjunto del
territorio, con un proyecto de
traspaso de capacidades e instan-
cias de decisiones a actores y nive-
les locales de gobierno, como vo-
cería regional y autonomías políticas
ante megaproyectos nacionales en
el territorio. Actualmente, el proceso
se encuentra en una tercera etapa,
que consiste en  sumar las experi-
encias asociativas de ambos mo-
mentos, sobre la base de redefinir

Instrumento de
gobernanza
Los desafíos de la gestión territorial-
izada, le abren una importante per-
spectiva a la nueva forma de gestión
de las mancomunidades para su
gobernanza; ésta se sustenta en acu-
erdos entre actores diversos para llevar
adelante un proyecto común de desa-
rrollo local-regional, lo cual representa
una nueva relación entre la sociedad
democrática, el Estado descentralizado
y el mercado competitivo.

Esta nueva relación de gobernabilidad
tiene sustento en la condición de
ciudadanía, como integrante de la
comunidad política de derechos y de-
beres que expresa la calidad de
relación entre la sociedad y el Estado,
donde es clave la estrategia de
construcción de capacidades. Éste es
uno de los aportes sustantivos del
hermanamiento interfronterizo de las
Mancomunidades El Paraíso, destina-
do a crear capacidades en los gobier-
nos locales a fin de generar respuestas
a las demandas ciudadanas 9.

En otra experiencia sistematizada se
indica, asimismo, que “el asociativismo
municipal representa una forma en
tránsito de institucionalidad relacionada
con una nueva división del trabajo
político y gerencial, fruto de la
modernización del Estado y los proce-
sos de descentralización”10.

“Se ha institucionalizado el proceso de presupuesto participativo,
rendición de cuentas y las acciones de vigilancia ciudadana mediante
la instalación de los comités de gestión y vigilancia en cada una de
las asociadas, siendo un paso importante para fortalecer la gobern-
abilidad democrática, en base a la transparencia del gasto público”.
(Max Watanabe)

El asociativismo municipal como innovación institucional y estrategia para
la gobernabilidad democrática y la planificación concertada del desarrollo
en áreas rurales: Experiencias en Perú, Ecuador y Bolivia, Perú, Soluciones
Prácticas-ITDG, Oficina Regional para América Latina, Perú, 2007;20.

un proyecto territorial, con una
Corporación de Desarrollo 6.
Los estudios sistematizados per-
miten constatar que en general las
experiencias mancomunitarias se
basan en acuerdos para la provisión
de servicios, o administrar y gestio-
nar competencias o sistemas admin-
istrativos; la aparición de la variable
“desarrollo” - entendida como
generación de capacidades produc-
tivas y de excedente - aún cuando
todavía limitada, es una variante que
abre una nueva dimensión. Esto
implica, sin embargo, definir estrate-
gias de desarrollo, identificar recur-
sos con potencial movilizable y elim-
inar las desventajas que los territo-
rios pobres tradicionalmente tienen:
mala infraestructura de comunica-
ciones, poca o ninguna conectividad,
capacidades humanas limitadas,
entre otros factores.

Las mancomunidades deberían en-
frentar estas limitaciones estructurales,
concentrar esfuerzos, conectar fortale-
zas de diversas localidades y municip-
ios. Ello requiere alejar la tentación de
subdividir los recursos limitados en
función de las demandas dispersas y
puntuales, como contradictoriamente
destaca la experiencia sobre agua
potable en Cañar, Ecuador. Sólo en
la mancomunidad hay posibilidad de
solucionar de manera integral la es-
casez de agua, pero ello requiere venc-
er la dispersión 7. Igualmente - como
se señala en la experiencia de her-
manamiento entre Honduras y Nicara-
gua - producto de la pobreza, los go-
biernos locales se ven enfrascados
en la búsqueda de respuestas inme-
diatas, dispersando los recursos en
muchos proyectos pequeños, en det-
rimento de las intervenciones de
carácter estratégico 8.

Las mancomunidades deberían enfrentar
las limitaciones estructurales, concentrar
esfuerzos, conectar fortalezas de diversas
localidades y municipios.
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De las  experiencias sistematiza-
das, se desprenden una serie
condiciones para que las manco-
munidades aporten positivamente
a procesos de gobernanza no
excluyente al interior de los terri-
torios:

· Mancomunidades sustentadas
en esquemas amplios de
participación. La mancomu-
n idad  neces i ta  basa r  su
despegue en la identidad socio-
comunal y en los lugares que
correspondan, desde un en-
foque pluriétnico intercultural,
abriendo diversos espacios para
la participación de sus actores.

· La autonomía como base de
la colaboración. La mancomu-
nidad, al tener a los municipios
como actor de su creación, tiene
que respetar la autonomía insti-
tucional de los gobiernos munic-
ipales que la conforman. Esto
se expresa en varios aspectos
de las experiencias.ÊPuede
mencionarse el que sus inte-
grantes tienen igual peso en las
decisiones, aunque sus aportes
sean proporcionales a sus po-
blaciones y/o capacidad de in-
gresos. También, que el conve-
nio mancomunado sea aproba-
do por decisión de sus Concejos
Municipales. El  que los Alcaldes
in tegren su Di rector io  de
Gestión, garantiza el respeto a
la autonomía municipal  11.

· Las mancomunidades tienen
que definir sus roles y objeti-
vos. La mancomunidad debe es-
tablecer claramente el objetivo
al que aspira con su asociativ-
idad, y las competencias que las
municipalidades delegan a la
mancomunidad para capturar los
beneficios de escala, generar
ahorros y buscar la apropiación
de externalidades económicas
positivas en la gestión manco-
munada. De esta forma, la man-
comunidad no funciona como
una dependencia de la admi-
nistración municipal, sino como
un socio estratégico para gene-
rar capacidades, que individual-
mente carecería.

· La estrategia de financiamien-
to para la sostenibilidad. El
funcionamiento de la mancomu-
nidad municipal está subordina-
do al esquema de su finan-
ciamiento. Los aportes de las
municipalidades de acuerdo al
convenio mancomunitario, son
una cuestión esencial para es-
tablecer una administración mí-
nima que gestione la mancomu-
nidad y que principalmente abor-
de dos ámbitos de la gestión: la
planificación intermunicipal, y el
apoyo a emprendimientos de de-
sarrollo económico local y re-
gional, incorporando a los ac-
tores económicos de la manco-
munidad en estos procesos.

· La mancomunidad como
gestor de redes. Las mancomu-
nidades deberían facilitar la

conexión entre niveles de gobier-
no en función de territorios. En
los diversos países, las reformas
descentralizadoras están en pro-
ceso de articular sus mapas com-
petenciales, los que tienen no
sólo diversos ritmos,  sino también
marchas y contramarchas. Al a-
brirse las políticas públicas a la
gestión de los territorios, se re-
quiere que la mancomunidad fun-
cione con flexibilidad para ser
lugar de encuentro y articulación
de los diversos niveles de gobier-
no del Estado, en función del ob-
jetivo y territorio de la mancomu-
nidad.

Como se muestra en las experien-
cias sistematizadas, estos aspectos
contribuyen a la construcción de
capacidades institucionales decisi-
vas para el desarrollo local territo-
rial,  y van más allá del período de
recambio electoral municipal,
posibilitando una visión institucional
pluripartidista de su instituciona-
lidad y capacidad en los funcionarios
públicos.

La mancomunidad necesita basar su despegue en la identidad sociocomunal, desde un
enfoque pluriétnico intercultural, abriendo diversos espacios para la participación de
sus actores.



6

Instrumento de
participación ciudadana
Las transferencias directas de recur-
sos para la prestación de servicios
públicos, la promoción con incentivos
fiscales y el enfoque territorial de la
gestión pública, contribuye a lograr
la sostenibilidad de las mancomu-
nidades municipales, con lo cual se
abre la posibilidad de la participación
ciudadana responsable. Como ha
sido señalado, el concepto más im-
portante del financiamiento, es el de
apro-piación de la mancomunidad
como instrumento de poder y gestión
supramunicipal asociada, y el de
sostenibilidad fiscal como evidencia
de la voluntad de aporte y
contribución que soporte una estruc-
tura de gestión territorial.

La mancomunidad se nutre y a la
vez fortalece la gobernabilidad
democrática, al establecer, a través
de la participación, mecanismos para:
a) alimentar, dar seguimiento y con-
trolar el cumplimiento de los compro-
misos y aspiraciones de quienes la
conforman, y b) para generar volun-
tad para enfrentar materias poster-
gadas y de complejo tratamiento
como la generación de empleo, me-
jora en los ingresos y dinamismo de
las redes y mercados locales, que
la relacionan directamente con los
mecanismos de participación popular.

Idealmente, los actores centrales de
participación en la mancomunidad
deben ser los agentes económicos,
expresados en sindicatos de produc-

tores, asociaciones, pequeños em-
presar ios y organizaciones
económicas rurales, generalmente
soslayadas por organizaciones de
mayor peso social y capacidad de
movilización en el ámbito regional o
nacional -naturales conquistadores
de los espacios de decisión- conoci-
das ampliamente por la captura de
un presupuesto local a cargo de las
minorías movilizadas. Por ello, la
participación en las mancomunidades
cambia de énfasis, privilegiando ac-
tores con intereses de un ámbito
espacial que va más allá del localis-
mo, como lo reflejan las actividades
económicas del te-rritorio que repre-
senta la mancomunidad. No duplican
ni crean actores, sino que incluyen
a aquéllos que generan la dinámica
económica y fortalecen las
economías domés-ticas.

Si la construcción del territorio pasa
por un complejo mecanismo de rela-
c iones pol í t icas,  humanas,
económicas, culturales y sociales, el
empoderamiento territorial de los
habitantes rurales es uno de los req-
uisitos básicos para la construcción
de la gestión mancomunitaria. Y el
conocimiento de los instrumentos
que le facilitarán su relación, es otro
de ellos. Se trata de pasar de la
relación de oferta/demanda de la
planificación participativa, con su
sesgo admi-nistrativista y de servicios,
a otra que prioriza lo productivo y
que incorpora en la dinámica de la
gestión, las demandas de una so-
ciedad productora y una población
que requiere compartir excedentes
de su capacidad productiva12.

La unión de las categorías ciudadanas
de responsabilidad fiscal, con el ejer-
cicio del derecho a la participación
ciudadana, expresa una síntesis virtu-
osa que relaciona demanda de gestión
con eficacia administrativa y desarrollo
de capacidades productivas. En esa
perspectiva, la mancomunidad puede
convertirse en un espacio / instrumento
que jerarquice la participación en un
contexto productivo y de gobernanza,
haciendo efectiva categorías como
sustentabilidad, desarrollo productivo,
inclusión productiva, sociedad de la
información y nuevas tecnologías, para
que la contraloría social sea algo más
que fiscalización de la gestión de las
autoridades locales.

“En esta fase, adquieren especial valor los elementos de identidad que
reafirman la cohesión de las comunidades y actores políticos involu-
crados. El nivel siguiente lo constituye la apertura de una plataforma
inclusiva de actores respecto de un territorio. En este caso se constituye
un espacio para que actores diversos puedan expresar y articular
labores respecto de un proyecto territorial previo o en construcción”.
(Marcelo Becerra).

Aprendizaje en torno a la integración territorial y el fortalecimiento
de niveles complementarios de gobernanza local y regional, desde
la experiencia asociativa de gobiernos locales en el contexto de
pobreza rural y aislamiento crítico en el extremo austral de Chile,
Fundación para la Superación de la Pobreza (FSP), Programa
Servicio País (PSP), Chile, 2007; 59.

La mancomunidad se nutre y a la vez
fortalece la gobernabilidad democrática.
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No hay recetas ni condenas eter-
nas; es preciso descubrir lo es-
pecífico y sus potencialidades,
para superar la pobreza y gener-
ar desarrollo. La gestión del te-
rritorio y sus instrumentos man-
comunados, deben responder a
realidades concretas y objetivas.

En el medio rural nos encontramos
con territorios diversos. El posicio-
namiento de ellos en las interrela-
ciones de los Estados-Nación, y
en el mundo, es la clave local-
global para sus opciones de desa-
rrollo. Para lograrlo es indispen-
sable - por más subordinada, mar-
ginada, excluida o pobre que sea
una localidad-  que se identifique
y despierte la singularidad del ter-
ritorio para lograr las sinergias de
sus recursos y valores. De esta
forma, la nueva gestión local se
reposicionará en el mundo, cons-
truyéndose socialmente en el ter-
ritorio la comunidad de ciudadanos
que  desarrollan  proyectos para
vivir en justicia y con libertad.

Las mancomunidades son ins-
trumentos para una gestión des-
de lo local-territorial, con ámbi-
tos territoriales diversos y am-
plios; no reemplazan a otras en-
tidades de gobierno, ni tampoco
se limitan al ámbito de una mu-
nicipalidad, en cuya voluntad
asociativa reposan.

La mancomunidad se desvirtúa
cuando duplica y compite por re-
producir las funciones propias de
los Gobiernos Municipales o el
Gobierno Nacional. Sin embargo,
la mancomunidad puede sin pro-
ponérselo, suplir transitoriamente
las fragilidades de los niveles in-
termedios de administración del
Estado, cuando éstos son débiles
institucionalmente.

Las mancomunidades han surgido
desde lo local, pese a que inicial-
mente estaban reducidas a la
prestación  y administración de ser-
vicios, para abrirse a lo local terri-
torial y el desarrollo. Parten desde
las municipalidades, con gestión
desde lo local, afianzadas en la
voluntad y la legitimidad social de
sus poblaciones. Su objeto va am-
pliándose hacia ámbitos territoriales
diversos, al unir a municipalidades
con vocaciones comunes. Sus

proyectos se institucionalizan y am-
plían en términos de dimensiones
y de los actores de la actividad del
Gobierno local. Esta afirmación de
lo local, como territorial, supone
proyectar lo agrícola y no agrícola,
lo rural y lo urbano como urbano-
regional, los recursos en espacios
geo-económico-culturales; las ac-
tividades y los circuitos, en unidades
de sinergia integral.

Las mancomunidades surgen de
la voluntad local, y no se forman
por mandato de ley13, pero re-
quieren de políticas públicas que
las incentiven, especialmente
para las zonas rurales y en po-
breza, para afirmar el cambio
territorial e institucional que
pueden hacer posible su viabil-
idad. En los países donde exis-
ten normas de apoyo, las man-
comunidades logran mejores re-
sultados para los territorios
donde se encuentran.

La mancomunidad municipal re-
quiere ser sujeto de un proceso de
reconocimiento, más que de
creación. La conformación es el
hecho formal y posterior a su re-
descubrimiento como nueva forma
de administración del espacio.

Formadas desde las localidades,
la atención a los asuntos del terri-
torio, y en especial, al desarrollo
económico territorial, requiere un
paso de calidad estratégica de
gestión para tener sostenibilidad
en el largo plazo. No son un acto
burocrático administrativo. No de-
rivan del texto de la ley. Son
expresión social de una nueva
gestión del territorio, balbuceante,
limitada, exigente, esperanzada,
siempre afincada desde lo local,
que interpela a su nación. Por esta
condición, requiere la existencia
de una política pública promotora,
de una condición jurídica apropia-
da, que establezca sus marcos

legales de desempeño, promueva
modalidades diversas, incentive sus
actividades y facilite sus alianzas.
Con una política pública promotora,
la mancomunidad puede afianzar y
generalizar pasos estratégicos de
calidad en la gestión territorial.

Las mancomunidades expresan
un espacio social de reunión de
voluntades para la mejor gestión,
superando la rei-vindicación ais-
lada, el faccionalismo, la pola-
rización étnica excluyente, y el
aislamiento en sus proyectos.

Al incorporar progresivamente a los
diversos actores del territorio y asum-
ir los desafíos en sus distintas dimen-
siones (físico-geográfico-técnico, de
integración social, de identidad cul-
tural, de vinculación pluriétnica y de
la demarcación política administrati-
va), la mancomunidad se constituye
en un espacio social de concertación
para la acción conjunta y el adecuado
tratamiento de intereses. Puede re-
conocer la legitimidad de la política
y al mismo tiempo superar las dife-
rencias político-partidarias, y también
vincularse con diversas entidades
internas y externas sin limitarse a su
afiliación política, sino poniendo por
delante  asuntos comunes orientados
hacia el desarrollo.

Al ser los fenómenos económicos
m á s  e s p a c i a l e s  q u e  d e
circunscripción territorial, las man-
comunidades generan una gran
oportunidad de abordar procesos
de desarrollo económico desde una
perspectiva no l imitativa a la
demarcación administrativa de ser-
vicios de los gobiernos locales, re-
ducida a la “obra” y dejando las
perspectivas del proyecto para el
desarrollo. Las mancomunidades
de municipios tienen la posibilidad
de generar proyectos articuladores
que ayudan a superar la tendencia
localista y ato-mizadora de la
inversión administrativa municipal.
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1 Hemos encontrado que esto explica la razón por
la que en Bolivia, donde existe norma legal, régimen
jurídico y recursos públicos, las mancomunidades
que nacen desde la voluntad local como una expe-
riencia amplia y masiva, pueden consolidarse y
crecer en el ejercicio de competencias, con au-
tonomías. En otros países del continente, no existen
políticas públicas al respecto, por lo que las man-
comunidades quedan libradas a esfuerzos aislados,
algunas veces con sólo respaldo de entidades de
la cooperación internacional.

2 Con relación al Gobierno Local, por ejemplo, existen
diferentes nomenclaturas, pero todas confluyen en
un instrumento de gestión del Estado a cargo de
una instancia de la división político-administrativa.

3 La categoría que se expresa en este criterio es la
denominada “inversión concurrente”, y tiene que
ver con el acuerdo entre diversos actores públicos
y privados para llevar adelante un emprendimiento
cofinanciado de inversión. Naturalmente, se expresa
esta articulación, en el aporte de recursos y en la
ejecución de proyectos sobre los que concurren
diferentes intereses.

4 CEPAD, Desarrollo Humano Sostenible en las
Misiones Jesuíticas de Chiquitos de Bolivia. El caso
del municipio de Concepción. Territorios con Iden-
tidad, proyecto RIMISP.

5 El potencial de las asociaciones y mancomunidades
de municipios en la promoción de la gobernabilidad
democrática: La experiencia del hermanamiento
interfronterizo binacional Honduras- Nicaragua.
Comisión Ínteruniversitaria de Estudios de Genero
-CIEG Nicaragua y Honduras.

6 Aprendizaje en torno a la integración territorial y el
fortalecimiento de niveles complementarios de
gobernanza local y regional, desde la experiencia
asociativa de gobiernos locales en el contexto de
pobreza rural y aislamiento crítico en el extremo
austral de Chile. Fundación para la superación de
la Pobreza, Programa Servicio País - Chile.

7 Sistematización de una experiencia de gestión
alternativa del agua potable: El centro de apoyo a
la gestión rural del agua potable del Cañar, Ecuador.

8 El potencial de las asociaciones y mancomunidades
de municipios en la promoción de la gobernabilidad
democrática: La experiencia del hermanamiento
interfronterizo binacional Honduras-Nicaragua.
Comisión Ínteruniversitaria de Estudios de Genero
-CIEG Nicaragua y Honduras.

9 El potencial de las asociaciones y mancomunidades
de municipios en la promoción de la gobernabilidad
democrática: La experiencia del hermanamiento
interfronterizo binacional Honduras-Nicaragua.
Comisión Ínteruniversitaria de Estudios de Genero
-CIEG Nicaragua y Honduras.

10 El asociativismo municipal como innovación insti-
tucional y estrategia para la gobernabilidad
democrática y la planificación concertada del de-
sarrollo en áreas rurales: Experiencias en Perú,
Ecuador y Bolivia. Soluciones Prácticas – ITDG,
Oficina Regional para América Latina, - Perú,
Ecuador y Bolivia.

11 Contrariamente a las críticas contra la posibilidad
de que las mancomunidades se superpongan a
los gobiernos locales/municipales, la existencia de
una directiva integrada por autoridades municipales,
deja en evidencia la relación de autoridad sobre
los técnicos.

12 La participación ciudadana en la gestión de las
mancomunidades se encuentra en pleno desarrollo
y se pueden encontrar diferentes formas para
buscar las mejores estrategias para hacer efectiva
dicha participación.

13 Excepción de la Ley de Participación Popular
boliviana, que obligaba el asociativismo a los mu-
nicipios con población menor a 5.000 habitantes,
para ser receptores de recursos de transferencia.

Las mancomunidades, al acotar
su espacio de acción y agendas
de trabajo en aquellos temas en
que es razonable esperar bene-
ficios dada las economías de
escala, establecen un campo de
juego en que es factible esperar
resultados positivos en un plazo
prudente a una escala territorial.

La mancomunidad, cuando se con-
centra en una agenda económica
y ambiental desde una perspectiva
 territorial, da cuenta de aspectos
que por  razones de escala no
permiten ser atendidos adecuada-
mente por el nivel municipal. Su
fortaleza como mancomunidad,
rad icará  en su  ámbi to  de
especialización respecto de los
otros niveles de ad-ministración
del Estado. Quizá cons-truyendo
una identidad sobre el territorio,
reconociendo y haciendo visible
aquello que parece invisible. Al
mismo tiempo y para asegurar rel-
evancia, la mancomunidad debe
centrar esfuerzos en temas es-
tratégicos para el desarrollo terri-
torial, y no dejarse tentar por la
dispersión de pequeñas acciones.

La mancomunidad de municipios
tiene mejores oportunidades que
el municipio individualmente como
agente de procesos de desarrollo.
Enfrentar procesos de desarrollo
económico territorial en zonas po-
bres y marginales no es una asig-
natura sólo de voluntades, sino
también de desarrollo de ca-
pacidades.

Las mancomunidades requieren
una política que garantice su sos-
tenibilidad, con recursos propios
y con medidas que incentiven su
consolidación.

Dos elementos son centrales para
generar sostenibilidad en las man-
comunidades: la  sostenibilidad políti-
ca y la  sostenibilidad fiscal. La pri-
mera,  está determinada por la ca-
pacidad de representar y responder
a las necesidades y aspiraciones de
los actores de la mancomunidad. La
segunda,  es  expresión tangible de
la importancia y funcionalidad de la
mancomunidad como instancia de
gestión útil a los municipios repre-
sentados.

Una política pública promotora de
la gestión asociada, una transferen-
cia condicionada a proyectos de
naturaleza intermunicipal, un estímu-
lo fiscal para la consolidación de una
cultura de esfuerzo local o supralocal
- generalmente ausente de las finan-
zas públicas locales-  pueden ser
elementos detonadores para aseg-
urar su rol y renovado desempeño
en la gestión del territorio.

Las mancomunidades pueden ser
reorientadoras de la inversión y
el desarrollo de los recursos na-
cionales y de cooperación.

Los recursos provistos por el Estado
o la cooperación en cualquiera de
sus modalidades, pueden tener en
las mancomunidades un actor es-
tratégico que oriente la inversión
pública hacia áreas definidas por el
Estado y/o por los actores del terri-
torio. Esta situación, disminuiría los
ámbitos de discrecionalidad o de
influencia externa sin base en
necesidades concretas.


